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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

17 DE JUNIO DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 014 2002 00399 00  

Demandante(s) EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 

Demandado(s) BEATRIZ ADRIANA ESCOBAR GARCIA 

Asunto INCORPORA AVALÚO CATASTRAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1492V 

 

Incorpórese el avalúo catastral requerido mediante providencia del 05 de 

abril de 2021 sin impartirle el trámite correspondiente (fl. 140), pues esta 

Dependencia observó que ante la tardanza de la parte interesada en 

acercar lo solicitado, el avalúo comercial presentado el 21 de enero de 2021 

con fecha de 20 de enero de 2021 perdió la vigencia de un año señalada 

en los articulo 19 y 02 de los Decretos 1420 de 1998 y 422 de 2000 

(Respectivamente). 

 

Considerando lo expuesto, se insta al memorialista a efectos de que se sirva 

acercar el avalúo comercial actualizado del inmueble con M.I. 001-689131 

máxime si se tiene en cuenta que este fallador debe velar porque los bienes 

propensos a rematar se subasten por su justo precio para no menoscabar el 

patrimonio del deudor.  

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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